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.11.417 RESOLUClON de6 de mayo de /99/. de la Subsecretaría,
por la que· se emplaza a los interesados en el recurso
contenciosOaatiministrativo, número· 1/655/1991,inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrl1livo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta). .

Ante la SaJa de lo Contencioso-Administrativo del "'Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Jesús Romero
Cuenca el recurso contencioso-administrativo número 1/655/J991, _
contra ,el Real Decretn,1751/1990. de 20 de diciembre. por el que~ crea
el Instituto para la Vl\:l~nda de las;Fu~rzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Mlhtares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Ofi~ del
Estado> número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuenCIa, esta S~bsecretarja ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubIeran denvado o derivaren derechos de la

,resolución impugnada 'y a quienes tuvieren interés 'directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan a.nte la referida Sala
en el pluo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 6 de mayo de I99 l.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes. . ' . ,

11418 RESOLUClON de 6 de maJ'o de /99/. de la Subsecretaría
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/722//991, 'inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del.
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por dpn Juan AbeUán
Femández, el recurso contendoso-admmistrativo número 1/722/1991,
contra el Real Decreto \75111990. de 20 de diciembre. por el que ~ crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra. el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire, Y~
dictan normas en materia de viviendas milítares (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19. de 22 de enero de 1991).. '

En c-onsecilencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar -a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución'. -, ..

Madrid, 6 dé mayo de 1991.-El Subsecretario; Fernando Sequerra d<o
Fuentes.
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dictan -normas enmáteria de viviendas -militares (<<BoJetln Oficial del
Estado» número '19. de 22 de enero de .1991). .

-En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés- directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plaZo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución. - .

Madrid. 6 de mayQ de 1991.-El Subsecretariol Fernando Sequeira de
Fuentes.

11414 RESOLUCION de6 de mayo de /99/. de la Subsecretaría
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioscradministrativo número 1/648/1991. inlel"·
puesto ante la Saja de lo -ContencioslrAdministrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante Ja Sala de 10 Contencioso·Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección sexta), se ha interpuesto por don Severiano Villa
fernández el recurso contencioso-administrativo número 1/648/1991
contra el Real Decreto.1?51/1990. de 20 de diciembre, por el que~ crea
el Instituto para la VIVIenda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el 'Patronato 'de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire, y ~
dIctan nonnas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19,-"de 22 de enero de 1991). -

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en 'el
mantenimiento de la 'misma, para que comparezcan ante la'referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 6 de mayo de 1991.-ÉlSubsecretario; Fernando Sequeira de
Fuentes.; .

11415 RESOLUClON de6 de mayode/99/. de la Subsecretaría.
por lil que se emplaza a los interesados en el recurso
eontenciOso-administrativo número 1/650/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala· de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Francisco Martinez
Herrera 'el recurso contencioso-administrativo número 1/650/1991,
contra el Real Decreto 1751/1990. de 20 de diciembre, por el que~ crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Annadas. se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejéreito del Aire, y ~
dietan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado> número 19. de 22 de enero de 1991). .

En consecuencia, esta Subsecretaria ha 'resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor· hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución. impugnada· y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de 'la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
ReSQ.lución. . , ...

Madrid, 6 de mayo de I991.-El Subsecretarió, Fernando Sequeira de
Fuentes. ",
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11416 RESOLUC/ÓN de 6 de mayO de /99/. de la Subsecretaria.
por Jaque se emplaza D. los' interesados en el recurso
contencioso-administrativo -número 11651/1991,inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Seccidn Sp.~a). .

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta),~ ha interpuesto por don Pedro Vivancos
Segura el recurso contencioso-administrativo número 1/651/1991, cona
tra el Real Decreto 175111990. de 20 de diciembre. por el que ~ crea
el Instituto para la Vivienda· de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra. el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire, y ~
dietan romas en materia de viviendas militares (<<Boletln Oficial del
Estado» número 19. de 22 de enero de 1991).

En _consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto .empta:zar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivadp o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tU'Vieren inter&. directo en .el
mantenimiento de la misma, para queromparezcan ante la referida- Sala
en el plazo.de los veinte dlas siguientes a I_publicación de la presente
Resolución. , . "_~ .,

Madrid, 6 de mayo de 1991.-El SubsecRiario, FernandoSequeira de
Fuentes. .' , <:: . , . .

.

.

1 dólar USA , , ..
1 ECU--: , .. , ..
1 marco alemán , ..
1 franco francés , , ,

. I libra esterlina , ,.: , " ..
100 liras italianas '0. ' • , ••••• '.' ••••••• ' • ,

100 francos belsas y luxemburgueses ..
1 florín holandés , ..
1 .corona danesa •>. > _ •• ,; •••• -••••••••• ,.

1 libra. irlaodesa .. , , ,
lOO escudos portugueses , , ,
100 dracmas griegas '. ' '

1 dólar canadiense , .. , .. , ..
'l·franco suizo .

100 yens japoneses ,' .
1 corona ,sueca 0'0 ••., ',' _~ ••••• , ,'.~ •• ,.

1 corona -noruega ;.~ .:, .0 •••••••••••••••• '

1 marco finlandés o ••' •• ~ ..

100 chelines austriaCQ5 , ,',., .
1 dólar austmliano-; _.'- .. , .

....' - --' ~~_._'._.._. '

Comprador

106.957
127.108'
61,718
18.243

183,272
8.341

300.316
54.777
16.150

,16S.31~
70.833
56,519
92,845
72,933
77.003
17.2%
15.868
26.455

876.843
83,747

Vendedor

107.279
127.490 •
6L,904

i 18,297
,1.$3.822

'o·' 8;367
')01,218

54.941
16.198 .

165.810
71.045
56.689
93.123

. 73,153
77.235
17,348
15.916
26.535

879.477
. 83,999


